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57° sesión del Comité de Derechos del Niño
Intervención del Señor Embajador Manuel B. Dengo

Ginebra, 10 de junio del 2011
Muchas gracias Señor Presidente,

Es para mí un honor estar a la cabeza de la Delegación de Costa Rica en la presentación y defensa del cuarto informe periódico ante este Comité. Deseo desde el inicio señalar que gracias a la independencia y conocimiento de los miembros de este órgano, hacen que su labor trascienda las paredes de esta sala y llegue a cada uno de los países parte que, como el nuestro, están comprometidos con la promoción, protección y defensa de los derechos de la niñez. 
Costa Rica ve este diálogo constructivamente. Una oportunidad única para sacar provecho de la visión transversal y holística de este Comité. Seremos francos y transparentes en aras de dar la mayor información posible para facilitarle a las expertas y expertos la elaboración de las recomendaciones que utilizaremos posteriormente como base de la mejora de nuestras políticas públicas.
Para empezar Señor Presidente haré un breve repaso de los principales avances que hemos realizado en la aplicación de la Convención así como el seguimiento a las pasadas recomendaciones del Comité, sin dejar de lado los desafíos que aún tenemos por delante. 

Pero antes que nada permítame presentar a los miembros de la Delegación que me acompañan el día de hoy, a mi derecha el Sr. Fernando Ching, Director de Despacho de la Presidencia del Patronato Nacional de la Infancia, ente constitucional de protección a la niñez y adolescencia a nivel nacional. Asimismo me acompañan la Sra. María Chávez, Jefa de la Auditoria del Patronato Nacional de la Infancia, así como el Embajador Alterno Christian. Guillermet y el Ministro Consejero Norman Lizano, de nuestra Misión aquí en Ginebra.

Señor Presidente, distinguidos miembros,
En el período 2002 al 2007 Costa Rica ha mostrado un avance significativo en la adecuación de la normativa interna a la Convención sobre los Derechos del niño.  También haré referencia a los avances hasta la fecha para actualizar a los miembros del comité.

La Ley General de la persona joven, del 15 de noviembre del 2002, reafirma a las personas adolescentes como sujetos de derecho, protege a este grupo etario sin discriminación alguna por razón de género, nacionalidad, etnia, condición socio-económica y zona geográfica.
Asimismo, como complemento a la “Ley de Justicia Penal Juvenil” se emitió la “Ley de Ejecución de las sanciones juveniles” el 20 de octubre de 2005, que propone la especialización y la protección integral de las personas menores de edad con sanciones alternas y privativas de libertad.
En cumplimiento a las recomendaciones del Comité el país también avanzó hacia una Ley para prohibir el castigo corporal “Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes a la disciplina sin castigo físico ni trato humillante” que fue adoptada el 1 de septiembre del 2008 con un Plan de Acción aprobado por el Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia.
También en cumplimiento a las recomendaciones del Comité, el país promulgo la Ley de Protección al adolescente trabajador “Prohibición del Trabajo Peligroso e Insalubre para Personas Adolescentes Trabajadoras”, que protege a los adolescentes contra el trabajo en condiciones peligrosas e insalubres.
En este tema también nos complace informar que el 13 de agosto de 2010 entró en vigencia la Ley 8842, denominada “Modificación al Código de Niñez y Adolescencia, Protección a los derechos de las personas adolescentes trabajadoras domésticas” que establece facultades a los inspectores del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social para verificar, en las casas de habitación, las condiciones laborales de las personas adolescentes y además prohíbe cierto tipo de trabajo doméstico como el cuido de lactantes y de personas mayores.

En la misma línea y atendiendo las recomendaciones del Comité, se emitió la Ley de “Fortalecimiento de la lucha contra la explotación sexual de las personas menores de edad mediante la reforma y adición de varios artículos al Código Penal, reforma de varios artículos del Código Procesal Penal”. Esto sin lugar a dudas es un avance significativo pues se penaliza la tenencia de la pornografía de la niñez y la adolescencia.
También y siguiendo las recomendaciones del Comité el país prohibió el matrimonio de personas menores de 15 años de edad por vía de ley el 1 de marzo del 2007.
Como muestra del compromiso de nuestro país con los derechos humanos Costa Rica aprobó la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad mediante la Ley 8661 del 29 de septiembre del 2008.
Mediante una reforma al Código Penal se excluye de beneficios como el de la ejecución condicional de las penas a las personas victimarias de delitos contra las personas menores de edad, con el ánimo de promover la protección de la integridad sexual y los derechos y las libertades fundamentales de las personas menores de edad.
Señor Presidente, Distinguidos Miembros, 
Sin embargo, con todos estos avances seguimos teniendo desafíos por superar y creemos oportuno que en este diálogo constructivo y con un espíritu de cooperación Ustedes nos den guías para enfrentar esos obstáculos.
Para el país es un reto lograr la implementación efectiva de La “Ley de protección a víctimas y testigos de delito” con el propósito de que la misma se aplique sin discriminación alguna a las personas menores de edad.
También constituye un desafío la aprobación por parte de la Asamblea Legislativa del proyecto de ley que elimina las trabas administrativas al PANI, para que pueda darle agilidad en sus prestaciones e incrementar sus recursos humanos para cumplir con su importante función.
Hacemos esfuerzos para lograr la aprobación del proyecto de Ley que modifica la Ley del Fondo de Asignaciones Familiares para que los recursos del PANI y el uso de cualquier superávit se puedan destinar también a gastos de carácter administrativo, esto en cumplimiento de la Política Nacional para la Niñez y la Adolescencia.
Señor Presidente, distinguidos miembros,
En materia de jurisprudencia, nuestra Sala Constitucional ordenó la creación de un Centro Especializado para la atención de las personas menores de edad que consumen drogas (voto 5871-05). Las instituciones del Estado costarricense en estricto cumplimiento de este voto, articularon sus esfuerzos para brindar la protección especial concretando la apertura y puesta en funcionamiento de un centro cerrado para la atención de dicha población.

Por voto de 247-07 de la Sala Constitucional se valida el principio de confidencialidad de las denuncias. Con esto se protege los mecanismos de denuncias y se hacen efectivas las investigaciones de violación de derechos, acogiendo así las preocupaciones del Comité en cuanto a establecer mecanismos eficaces para la denuncia.
Hoy más que ayer las personas menores de edad tienen su imagen protegida contra los abusos de los medios de comunicación, la Sala Constitucional modificó su criterio en cuanto al voto 2008-218 que establecía que la imagen parcial cubierta, no violentaba el derecho de la imagen de la persona menor de edad por revestir un interés público. Sin embargo y ante múltiples gestiones y cabildeo, la Sala Constitucional revirtió su fallo y en un nuevo voto señala que la imagen parcial de las personas menores de edad sometidas a un proceso penal juvenil o por ser víctima de delito no debe publicarse Este voto marca un hito en la historia costarricense al marcar límites a los medios de comunicación colectiva.
Por acción de inconstitucionalidad promovida por la Defensoría de los Habitantes y el Patronato Nacional de la Infancia contra la jurisprudencia del Tribunal Superior de Familia, la Sala declaró inconstitucional la jurisprudencia que permitía la adopción nacional o internacional por medio de entregas directas de personas menores de edad. 
Señor Presidente, Distinguidos Miembros,

El país se complace en informar al Comité el cumplimiento de su recomendación sobre la emisión de la POLITICA NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA (PNNA), política pública obligatoria para todos los sectores. Esta política constituye uno de los muchos mecanismos de garantía de los derechos de la niñez y la adolescencia con enfoque de derechos y que garantiza que no haya discriminación alguna y cuya aplicación es directa. 

Este es un primer paso, actualmente todas las instituciones con las asistencia técnica de UNICEF están trabajando intensamente en la construcción de un Plan de Acción que permita cumplir, ejecutar, monitorear y evaluar la PNNA.
También se cuenta con las siguientes políticas para la Niñez y la Adolescencia, a saber: Política Nacional de Juventud 2011-2013, Política Integral y sostenible de seguridad ciudadana y promoción de la paz social (11-21), Política Nacional de sexualidad (10-21), Política de Seguridad Alimentaria y Nutricional (11-21), entre otras.
Considero importante hacer algunas referencias al Plan Nacional de Desarrollo de la presenta administración. Cabe recalcar que en este se consideran fundamentales los temas relacionados a la primera infancia, como la Red de Cuido, la violencia en contra de las personas menores de edad, el Sistema Nacional de Protección Integral y subsistemas locales de protección, reducción de la pobreza por medio de programas sociales selectivos como el programa “Avancemos”, el aumento de las pensiones del régimen no contributivas, Centro de Atención Integral, Hogares Comunitarios, Fondo Nacional de Becas para la Educación, los cuales tienen que ser ejecutados por todas las instituciones responsables del Estado costarricense.
Por otro lado el país en cumplimiento de los compromisos adquiridos en la Convención desarrolla un conjunto de Planes focalizados en diversos temas relacionados a la niñez y la adolescencia: Se contó en el período en examen de dos Planes Nacionales contra la Explotación Sexual Comercial, dos Planes Nacionales de acción para la prevención, erradicación del trabajo infantil y para la protección especial de las personas adolescentes trabajadoras. Asimismo hoy en día existe una Hoja de Ruta en el tema de la trata de menores.
Como fortalecimiento de la institución que tiene la función constitucional de proteger a las personas menores de edad, por primera vez en su historia el PANI tiene un Plan Estratégico que orienta el accionar de sus responsabilidades constitucionales.
Otro aspecto a resaltar aquí es el Plan de Salud de las personas adolescentes 2010-2015, elaborado por el Ministerio de Salud, que atiende una preocupación compartida entre las autoridades nacionales y las recomendaciones de este Comité sobre el tema de salud en adolescentes.
Señor Presidente, distinguidos miembros,
Uno de los grandes desafíos que enfrentamos, como muchos de los países en desarrollo, es la capacidad del Estado de dirigir la inversión en Niñez y Adolescencia. El Estado costarricense hace esfuerzos para lograr una sociedad más inclusiva y participativa y busca una distribución equitativa de los recursos del Estado. 
Para atender la exclusión social por condición de pobreza y superar las condiciones de vulnerabilidad de la población de niñez y adolescencia en pobreza o extrema pobreza se realizan las siguientes acciones mencionadas anteriormente.
En el campo de los sistemas de información también se han presentado avances. Se concluyó una propuesta de un observatorio de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia con el apoyo de la Universidad de Costa Rica.
Se intenta integrar los sistemas de información de las instituciones en el Sector Social mediante la integración del registro único de beneficiarios de los programas sociales selectivos, bajo la responsabilidad del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

Señor Presidente y distinguidos miembros,
En relación al internamiento y el cuidado de los niños en alternativas de protección, las instituciones y el Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia han mostrado su preocupación respecto a la normativa vigente de los Centros de Atención Integral y las funciones del Consejo de Atención Integral.  Actualmente el Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia está discutiendo y revisando la normativa existente.
En este mismo tema, el PANI fortaleció el subsidio económico a la ONGS que brindan atención a las personas menores de edad y  propone fortalecer los Hogares Solidarios como un modelo cercano a la familia para la protección de las personas menores de edad.
La Procuraduría General de la República, a través de sus criterios vinculantes, ha señalado el derecho de las personas menores de edad a asociarse, además de la abundante normativa interna que valida este derecho. 
Costa Rica cuenta con una Política de equidad de género y un de Plan de Acción que implementa esas políticas, incluye a la niñez y la adolescencia.
El poder ejecutivo presentó a análisis y consideración de la Asamblea Legislativa una propuesta de proyecto de ley para reformar el Código de  Familia con el fin de eliminar la figura de las entregas directas y someter a control administrativo y judicial el proceso de adopciones.
El Patronato Nacional de la Infancia obtuvo la certificación de la normas de calidad ISO-2001-2008. Este es un mecanismo para asegurar la calidad en la atención de las personas menores de edad separadas de su familia, por medio de la acreditación de alternativas de protección que atiende a dichas personas menores de edad.
Señor presidente, permítame ahora mencionar algunos datos en materia de salud. Costa Rica amplió en el período de examen la red de servicios de primer nivel, de esta forma acerca los servicios de salud a las comunidades. El esquema básico de vacunas se ha incrementado e incluye varicela, neumococo, tosferina y rotavirus.
En el período que comprende el IV examen periódico y en el período siguiente a la presentación de mismo existe una tendencia a la Reducción  Mortalidad  infantil: 11,15 en 2002, 10,05 en 2007 y 9.46 en 2010. Esta es una de las tasas más bajas en toda América Latina, sobre todo si tomamos en cuenta que el aborto no es permitido. 
Recientemente se creo un Plan Estratégico Nacional de Salud de la Persona Adolescente para el periodo 2010-2015, que incluye en sus ámbitos de acción los aspectos macro sociales, familia, comunidad, individual y grupo de pares. Sus áreas estratégicas abarcan información estratégica, entornos favorables para la salud y el desarrollo, sistema y servicios de salud integrados e integrales, recursos humanos con capacidad, comunicación social.
En fecha reciente se creó también el primer Banco de Leche Materna, lo cual formó parte de un proyecto de cooperación con la República Federativa del Brasil.
Permítame señor Presidente, aportar algunos datos en materia de educación. El país ha venido  incrementando su presupuesto para la educación en relación al Producto Interno Bruto. En el año 2002 se otorgaba un porcentaje de 4.7, subió a 5.3% en 2007 y en 2010 alcanzó un 7.2%. En este momento se tramita una reforma constitucional que obliga al Estado a destinar al menos un 8% del PIB a la educación. Este proyecto podría quedar incorporado en la Constitución tan pronto como el próximo año. Debo aclarar, eso sí, que aquí se incluye también la enseñanza universitaria pública.
En cumplimiento a las recomendaciones del comité, debo informar que el país procedió a rectificar los criterios para la asignación del Bono Escolar, para hacerla efectiva a las personas migrantes en condición regular. 
Por otra parte, en el Plan Nacional de Desarrollo en vigencia se propone la creación de 90 ofertas educativas en educación técnica. Este mismo Plan de Desarrollo define líneas estratégicas para lograr una educación de calidad como eje central de la educación costarricense. Entre estas se incluye que los estudiantes asuman estilos de vida saludables, concretar  la propuesta de educación para la sexualidad humana, educación con equidad, elevar la calidad del recurso humano, y que cuenten con infraestructura y  equipamiento adecuado.
En los últimos años también se ha incrementado la educación bilingüe y la educación internacional en el sector público.
La más reciente declaración de política educativa promulgada por el Consejo Superior de Educación: “El Centro Educativo de Calidad como Eje de la Educación Costarricense”, define de manera clara la visión en que debe enmarcarse la educación costarricense: “Una educación comprometida con el desarrollo integral de los ciudadanos y las ciudadanas y del país, propiciará un desarrollo que armonice las relaciones entre el ser humano y la naturaleza dentro de un marco de respeto por la diversidad cultural y étnica y de un sentido de responsabilidad de los actuales habitantes con respecto a las necesidades de las futuras generaciones”.
Hace dos años se celebró el primer congreso de educación intercultural y uno de sus productos fue un plan de acción que tiene financiamiento del Banco Mundial, y que define la adecuación normativa para la puesta en práctica de una educación indígena.
Todo este proceso ha generado grandes cambios en el Ministerio de Educación Pública, plasmados en los procesos de reforma que dieron lugar a la creación del Departamento de Educación Intercultural. Dicho Departamento se compone de dos unidades: Unidad de Educación Indígena y Unidad de Contextualización y Pertinencia Cultural. Mediante decreto ejecutivo se establece que los educadores nombrados deben pertenecer a la etnia del territorio respectivo, y además se creó la Dirección Regional Sula para los territorios indígenas de la zona del Caribe.
Por otra parte, el Ministerio de Educación Pública está validando los contenidos de una propuesta de Educación para la sexualidad humana, con temas relacionados al vínculo humano, madurez emocional, factores culturales y sociales y salud sexual y reproductiva. 
Para finalizar, señor presidente, haré referencia a algunas medidas especiales de protección.
El poder ejecutivo aprobó una hoja de ruta construida en forma intersectorial e interinstitucional, la cual contiene compromisos institucionales en el marco de sus Planes Operativos, y fue validada en el Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia. Este año se empezarán a difundir sus contenidos y compromisos, y el seguimiento estará bajo la responsabilidad del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, a través de la oficina de atención y protección a la persona adolescente trabajadoras. 
A nivel del Poder Ejecutivo se han creado varios protocolos institucionales para la atención y protección de las personas menores de edad víctimas de explotación sexual comercial. En este mismo orden de cosas, la ley sobre INCENTIVO DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA TURÍSTICA  obliga a  involucrar a todos los actores del proceso turístico a erradicar la explotación sexual comercial de personas menores de edad.
Como una medida de aplicación de esta ley, a nivel normativo, el Instituto Costarricense de Turismo en el 2010 incluyó la suscripción de un código de ética entre los requisitos para obtener el Certificado de Sostenibilidad Turística. 
Queremos hacer especial mención a las distintas agencias de cooperación del sistema de Naciones Unidas, en especial al UNICEF por su contribución en el asesoramiento técnico y financiero en temas claves para la garantía de los derechos de las personas menores de edad. Otros actores de igual relevancia son las ONGs y la sociedad civil, las que participan activamente en la construcción y cohesión de un sistema nacional de protección integral que asegure la eficacia de los derechos humanos de la niñez y la adolescencia.
Muchas gracias.
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